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REF.: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR 

ACCIDENTE DE TRANSITO.  

RAD. N° 2020-00038-00 

  

Demandantes: ISIDORA MARÍA MARTÍNEZ CANOLE 

SENAIDA MARÍA ESPAÑOL MARTÍNEZ 

EDULFO RAFAEL ESPAÑOL MARTÍNEZ 

BERLIS ESPERANZA ESPAÑOL PÉREZ 

ELERCY ENITH ESPAÑOL MARTÍNEZ 

EDER ALBERTO ESPAÑOL MARTÍNEZ 

JUAN FRANCISCO ESPAÑOL MARTÍNEZ 

LUIS ALBERTO ESPAÑOL PÉREZ y 

ARLIS ONELI ESPAÑOL MARTÍNEZ 

 

Demandados: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

“MAPFRE SEGUROS” y  

PEDRO ENRIQUE MARTÍNEZ ARIAS,        

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre), siete (07) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 

Con auto del 17 de marzo de 2022 se requirió a la parte demandante principal 

para que coadyuvara la solicitud de desistimiento de la demanda elevada por su 

apoderado o se aportara nuevo poder que concediera la facultad expresa para 

desistir de la demanda seguida contra MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. “MAPFRE SEGUROS” y contra la persona natural PEDRO 

ENRIQUE MARTINEZ ARIAS, sin que hasta la fecha se haya dado cumplimiento 

a tal requerimiento.  

Ahora bien, el demandado PEDRO ENRIQUE MARTINEZ ARIAS, mediante su 

apoderada judicial, doctora Cira Patricia Corrales Romero, con escrito presentado 

el 25 de marzo de 2022, solicita se de terminación al proceso por Transacción, 

aportando el respectivo contrato, este mismo que ya había sido presentado por la 

parte demandante principal, el cual adolece de la falta de firma del Representante 

Legal de la demandada MAPFRE SEGUROS GENERALES y el poder conferido 

por la parte demandante con la facultad para recibir, petición que sería procedente 

a no ser por la falta de suscripción de la firma en mención, razón por la cual, ante 

la insistencia de la parte demandada interesada, se procederá a correr traslado de 
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la solicitud de terminación por transacción  por el termino de tres días, conforme lo 

indica la parte final del inciso segundo del artículo 312 del C.G.P.    

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Sincelejo,  

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 

Previo a proveer sobre la terminación por transacción de este proceso, córrase 

traslado por el termino de tres (3) días, del escrito anotado, allegado a este 

proceso, a la demandada que no intervino en esta, la sociedad MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. “MAPFRE SEGUROS”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

CARLOS EDUARDO CUELLAR MORENO 

CECM/JDM  
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